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Región de Murcia 
Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, 
Universidades e Investigación 

ORDEN DEL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, MAR MENOR, 
UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN POR LA QUE SE MODIFICA LA 
ORDEN DE 1 O DE MARZO DE 2023, POR LA QUE SE APRUEBA EL PLAN 
ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE, MAR MENOR, UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, PARA EL 
EJERCICIO 2023 

Mediante la Orden de 1 O de marzo de 2023, de la Consejería de Medio Ambiente, 

Mar Menor, Universidades e Investigación se aprobó el Plan Estratégico de 

Subvenciones para el ejercicio 2023 de la Consejería, posteriormente fue modificada 

mediante la Orden de 30 de marzo de 2023. 

Actualmente, por parte del Servicio-Económico Presupuestario se remite el Plan 

adaptado a lo solicitado por la Dirección General de Medio Ambiente, que manifiesta la 

necesidad de modificar el mencionado PES al objeto de incluir las siguientes líneas de 

actuación: 

Centro Progr. Sube. Proyc. Descripción del Proyecto Ppto. 2023 
Gestor 

Subvenciones a EELL para actuaciones de 
1706 442G 460.59 49355 difusión de proyectos de implantación de nuevas 787.111 ,34 

recooidas separadas. 

1706 442G 760.59 49351 
Subvenciones a EELL para inversiones en 

7.871 .113,37 
implantación de nuevas recooidas separadas. 
Subvenciones a EELL para inversiones en 

1706 442G 760.59 49350 
instalaciones de recogida, triaje y clasificación, 

3.000.000,00 
mejora de las plantas de tratamiento mecánico-
biolóoico v preparación de CSR 

En su virtud, a propuesta del Servicio Económico y Presupuestario, con el 

informe favorable del Servicio Jurídico, y en ejercicio de las competencias que me 

atribuye el artículo 5.2 de la Ley 7/2005, de· Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia 

DISPONGO 

Primero.- Modificar la Orden de 1 O de marzo de 2023, de la Consejería de 

Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación se aprobó el Plan 

SMA/044/2023 
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Región de Murcia 
Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, 
Universidades e Investigación 

Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2023 de la Consejería, cuyo contenido 

queda como se contiene en el Anexo a la presente Orden. 

Segundo.- Remitir a la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 

y Administración Digital la presente modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 

de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación. 

SMA/044/2023 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, MAR MENOR, 
UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 

(Fechado y firmado electrónicamente) 

Fdo.: Juan María Blázquez Rojas 
































